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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLBTÍN 
que florrespondan al distrito, di#pon-
áriD que se fije un ejemplar en el aitio 
46 costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
<IM deberá -verificarse cada año. 

SB m u t h LOS inras. m m w y VIERSBS 
Sa suaerihi» en la Contaduría de la Diputación provincial, k cuatro ps-

stf-nx aineaenta eénWmos el trimestre, oclio pesetas al semeatre y quine» 
pumita al año, k los particulares, pagadna til soUcií«r la su«cripcidn. Loe 
pítaos da fuera de IR capital ee harán'por libranza del Giro mutuo, ndmi-
siánúoa» aolo Bollón en las ííuucripcionts da trimeutra, j únicwnento por la 
fracción de pésela que resulta. La» anacripeiumM* ntr^ndtui «e cobran 
eoa aTsraonto proporcional. 

Lo» AytmtamícmtoB de esta prorincia abollarán Ir. suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
un los números de este BOLETÍN do fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. -

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pasotas al año. 
IM'fcDsioa sunftoa ^mnticinco cénlünos da p&aatt. 

APVZRTEMCIA EDITOHIAL 

Laa düiposlclones de las autoridades, excepto lat que 
cean í instancia de parte no pobre, se innertaríín oficial
mente; huiraismo cualquier anuncio conssrniento R1 ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo do interés 
particular previo el pago adelantodo de veint-e céntimos 
¿le peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IffOo, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 20 de No-
Tiemhre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OPICIALKE de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

:PÁRTE_0FÍCIÁL 
Presldeneia del; Consejo de Ministros 

; SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I ^ la R E I N A 

Doña yictoria Eugenia 
(Q.: D. a.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, eontinüan sin ao vedad 
en su importante ¿alud. 

De igual beneficio dis-
;frutan las demás personas 
de la Augusta Real Wnmi-
Ua. 

(Gaceta del día 22 de Noviembre) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e en e l e n e a b e z a -

•niento de este p e r i ó d i c o se 
c o n s i g n a que HÓIO s e p u b l i c a 
• 1 m i s m o los l u n e s , m i é r c o 
l e s y v i e r n e s , l a s n e c e s i d a d e s 
d e l s e r v i c i o e x i g e n , p o r a l i o -
r a , s e p u b l i q u e lodos los d i a s , 
excepto l a s fest ivos . 

COMISION PROVINCIAL DE LEÓN 

Sutasta depepel con deslino a la pu -
blicación del BOLETÍN OFICIAL para 
elailo de 1908. 
E l dio 16 de Diciembre p róx imo , 

& las doce do la m a ñ a n a , t end rá l u 
gar en el salón de sesiones de esta 
Diputac ión , ante el Sr. Gobernador 
d é l a provincia ó Diputado en quien 
delegue, la subasta de 420 resmas 
de papel, p róx imamen te , con desti
no 4 la publ icacióu del BOLETÍN OFI
CIAL. 

Los liettadores presen ta rán en pa
pel de peseta, y en pliego cerrado y 
lacrado, la p ropos ic ión ,que entrega

rán al Presidente tan luego como 
empiece el acto, ó m a n d a r á n por el 
correo oportunamente; dentro del 
pliego incluirán lo cédula de vecic-
dudy el documento jUEtificttivo de 
haber consignado en esta C&ja pro
vincial de León, ó Sucursal de De
pósitos de cualquiera provincia de 
España , como fiuoza provisional, el 
5 por 100 del importe total del.papel 
subastado, s t g ú u el precio que en 
las condiciones se indica; 
. La fianza definitiva se ha rá preci
samente en las dé L e ó n . 

I I mejor postor, si uo hace la en
trega del papel de una sola vez, 
aumnn tu rá hasta el 10 por 100 su 
depósi to provisional. 

A los demás les será devuelto des
pués de haberse adjudicado def in i t i 
vamente é l . r emate , y al contratista 
luego que termine su compromiso. 

Si a l g ú c licitador concurriese á la 
subnsta por medio de apoderado, 
presen ta rá su poder si Licenciado 
D . Eusebio Campo, empleado de es-. 
ta Dipu tac ión , para que consigne 
el bastanteo, si el documento lo me
reciese. 

Pliego de condiciones 

1. ' Se sncaá p ú b l i c a s u b a s t a . c o o 
destino á la publicación del BOIETIN 
OPICIAI, el suministro de 420 res
mas, p róx imamen te , de papel blan
co, continuo, l impio, alisado, tama-
ñu 82 por 61 centimetros, peso 13 
kilogramos resma, y al precio m i 
s imo de 7 pesetas 10 c é n t i m o s cada 
una, y se servirá doblado. 

2. " Serán de cuenta del contra
tista, a d e m á s de los gastos de por
tes por las lineas férreas husta .la 
estación de León, el pago de todos 
los gastos de papel sollado que oca
sione la contrata, como también los 
de derechos reales y con t r ibuc ión de 
contratista y los anuncios de este 
pliego en el BOIETÍN. 

3. " El suministro se ha rá de una 
sola vez. en la primera quincena del 
mes de Enero próximo, y si no lo 
verificase así el contratista, t endrá 
que hacer las entregas en las fachas 
y cantidades que le designe el Re
gente de la Imprentu provincia-I. 

4. ' El importe del papel proveído 
se satisfará por la Caja provincial al 
siguiente día de haberse hacho car 
go.de é l e l b r . Inspector y'ül Regen 
te de la Imprenta, deduciéndose los 
impuestos sobre ptges para el Te
soro; 

5. " Queda obligado el contratis
ta á facilitar más resmas de las su
bastadas; si durante el año fuesen 
necesarias pora este servicio, y á 
responder de los perjuicios que oca
sione por el incumplimiento dees-
tas eondiciones. 

6. * No podrá ser contratista el 
que se halle comprendido en las i n 
capacidades centenidas en el art. 11 
de j a Ins t rucc ión sobre contratos 
públicos de 24 de Enero de 190ó. . 

7. * Se somete el contratista á loe 
prescripciones s e ñ a l a d a s en la refe
rida Ins t rucc ión , cómo también la 
Corporación contratante. . 

8. ' Si al finalizar el contrato á 
que se refiere este, sub.-sta, ño hu 
biese licitadores para la siguiente, se 
e n t e n d e i á prorrogado hnsta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
minis t rac ión. 

León 16 de Noviembre de 1907. 
Aprobado en est?. fjeha — E l Vice

presidente, Lu i s de Migue lS . A l a n . 
—P. a . de la C. P.: E l Sicretano, 
Victnie Prieto. 

Anuncio de subasta pn> a el suministro 
de vivires y combustibles que se des
tinan i los Hospicios de León p As -
torga durante el año de 1908. 

El día 23 de Diciembre próximo, á 
las diez de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
en el salón de sesiones de h Dipu
tac ión , au t» el Sr . Gobernador ó 
Diputado delegado, con asistencia 
de Notario, la subasta de los a r t í cu 
los que se expresan en él siguiente 
estado, tanto pura el Hospicio de 
León como para el de Astorga. 

Los licitadores p resen ta rán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n al 
Sr . Presidente tan luego como em

piece el acto; dentro del pliego i n 
c lu i rán la oédulii personal y el do
cumento just i f icbt ivo de htibér con-
siguado en U Cojo provincii;!, ó en 
la Sucursal de Depósi tos , como fian
za provisional, el 5 per 100 del i m 
porte total del i .rticalo ó ar t ículos á 
que aspiren. Es tá relevado de hacer 
depósi to el que lo tenga constituido 
en el año corriente y ¡Jcence á cu -
brir el indicado tipo del h por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen oque los requisitos, o 
si el licitadoi-esta incapacitado para 
ser contratista, s e g ú n dispone el ar -
ticulo 11 de la ins t rucc ión de 24 de 
Eoero de 1905. 
. Los documentos aducidos del de

pósito dé fianza provisiounl, ' serán . 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, de spués de haber sido 
odjudiesdo definitivamente el remo
te. Los adjudicatarios ampliaran los 
depósi tos h ista el 10 por 100, excep
to aquellos que hagan el suministro 
dé uno soln ví-z. 

En e l Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que allí concurran á ¡a su
basta, la cual t endrá lugar en el 
mismo dia y horo, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provii cia), 
tan sólo para lus ar t ículos referen-
tos al Establecimieoto, skviéiu ' ioles 
t ambién los depósi tos anteriormen
te constituidos. 

Cuando la l icitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputac ión . 

Modelo de proposición 

D , « c i ñ o de , con cé 
dula personal q u e t c o m p t ñ » , se 
c o m p r o m e t e á s u m i n i s t r a r nl'Hospi-
ció de (León ó A s t o i g í ) , para el año 
de 1908, el articulo ó ar t ículos si
guientes: 

Por quintales métr icos d e . . . , 
á pesetas c é n t i m o s . 

Por . . . . litros de . . . . á . . . . pe
setas . . . . c é n t i m o s . 

Por kilogramos de 4 
pesetas cén t imos . 

E l documento de depósi to provi
sional que se une, cubre el 5 por 100 



de! imparte <1ti! reaiat^, con arregUt 
BI pliego de C'!iid;oio:i(is que Kgutf. 
inserto en ol BOLETÍN OFIOIAI, y íi 

la l a s t ruco ión sobre coü t r a tos de 24 
de E .oro de 1905. 

(Fecha y fi"nia.) 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S bajo las gue se saca d púb'.ica suiasta. el su-
ministro de los «rtteitfos que á c m l m w í o ó ' i .ra expr/s-m, para las Casas de 
Éccpósilos de León y Astorgi, iesae i . " de Entro « MI de Diciembre de 1908. 

A R T Í C U L O S 

HOSPICIO DE LEON 

VÍVERES 

Carne (le vaen.. 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 

Carbón de i.iedra: gulleta lavada. 
Carbón de roble 

HOSPICIO DE ASTORGA 

VÍVERES 

Carne de vnca. 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 

Carbón de encina 58 (]uintales métricos 
Carbón de piedra: gallet* lavada SóOidem.. 

CALCULO 
B las cantidadBS que lian Ce 

Burainistraras 

4.558 kilogramos. 
1.910 idem 
1.589 litros 

5G5 quintales mótricos 
105 ídem id 

1.500 kilogramos.. 
1.100 idem 

ICO litros 

TIFO 
por uuidad 

para 
el remato 

1 12 
1 8b 
1 32 

1 » 
2 25 
1 30 

IMPORTE 
TOTAL 

5.071 36 
3.514 C0 
2.102 88 

2.034 
(115 

1.500 
8.475 

010 

522 
1.750 

C o n d i e i o n e s g e n e r a l e s 
1. ' Los tipi.s aa subasta pur uui 

dad do cada urtiedlo, eeráu lus que 
BCteiiormeatA' su expiesao, coa el 
cé l ca lo de ias c-iotidades quehau 
de sumidit'trarso, (•quivuleucia ó im
porte total . -. 

• 2." Los ¡irtioiilos á que se con-
tree la subasto, se sumioistraraD 
acomodándr se a las necesidades de 
ILS Establecimientos,-lo mismo eu 
el caso de que sea oiajor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hab.era . bastante paro 
¡as nteociooes presupuestné . 

3.' , El coutratiata -en obliga á 
conducir de su cueuta el articulo ó 
articules i<l EstublaRicuiento, libres 
de todo g » s t o . «ti la cantidad, dia y 
¿ o r s s que se lo uesig'uen, y sei-au 
recibidas por la Suporiora de las 
Bijas do la Oandod y AdmiUstrador 
del Eftsbiecimieutp, COÜ luterveu-
cióo del tíocretai-io-Contador. 

Eu el caso de uo reuuir ' las cir 
cuti6tarjci«s prevenidas, so pioceae' 
rá por cnouta del contratista & com-
prarlfia ae ¡cejor calidad, sufdeuüo 
el miftno perjuicio si no verificase 
la er trega oportunameute. Si no se 
coüf'jrirü'SG con la resolución de 
aqneHos fu o cío caries, podrá acudir 
á h Comisión provincial de la Dipu
tac ión . 

á . ' Ei precio de cada especie será 
el que quede lijado en la aubastn, y 
el pago de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas, eo los 
ar t ículos que por su índole se sumi
nistren diana ó per iód icamente . Las 
demás espacies que se suoiimstreu 
de una vez, eeráu satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los ar t ículos que se le 
adjudicaron. 

5." Las propesicioues para tomar 
parte en la pubasta, se h a r á n eo 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente eu letra, el precio, en pesetus 
y céc t ia jos de peseta, á que so pre 
tenda contratar el servicio, cada k i 
logramo ó l i t ro , s e g ú n las especies; 
siendo rechazadas en el acto las que 
no se ajusten ¿ este sistema m é t r i 

co. Si abiertos los pliegos resultaren 
dos ó mas proposiciones iguaies, 
piando las más veutfjjosae, se adju
dicará ai licitador cuyo pliego se 
hubiese presentado c: . lesal Sr. Pre
sidente do la subasta. La Comisión 
.provincial, so reserva adjudicar el 
servicio al'mejor postor, después de 
conocido el doblé remate, en lo que 
se refiere al Hospicio de-Astorga. 

6 " Se verificara una subasta por 
caaa articulo y Establecimiento,por 
el mismo orden que quedan enume
rados. Eu una misma proposición se 
puedtiu comprender dos ó m i s ar
t ículos . 

7. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y ve..tura, con arreglo á la 
ley, es iinprocedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas te rmi -
uantemente en este anuncio, aun 
cuanao aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito; 
debiendo exigirse la respou&abilMad 
ai rematante pur ta vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se resomoicá á perjuicio del mismo 
eu la foima prevenida en el regla
mento oo Contabilidad proviLCial é 
Instrucción sobre coocratos de 24 de 
Enero de 1905. 

8. ' Se oonga al contratista ó fa
cilitar el papel correspouaieute para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de uetechoa reales, á la c o a t n b u c i ó a 
de contratista, ai impuesto sobre 
pagos y derechos del Notario, y al 
anuncio de este plieeo en el BOIB 
TÍN OFIOIAI. 

9. ' Que si á un uiismo licitador 
se hicieran adjudicaciones por valor 
ae 15,0000 mas pesetas, queda obl i
gado á otorgar escritura públ ica , 
satiafjciendo loa gastos que oca
sione. 

C o n d i e i o n e s p a r t i c u l a r e s 
1. ' E l tocino ha de ser precisa

mente del pais ó tisturiano, con ex-
cluifióa de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re
gular. 

2. ' El aceite deberá ser de ol ivo, 
reunir las mejores condiciones: cla

ro do color, limpio do borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de análisis y re 
conocimiento, que precederán á 1» 
entrega. 

¡i.* La carne ha d í ser de prime
ra calidad, con exclus ión completa 
de todo extremo de las reses, y rolo 
serán admitidas reses enteras, la mi -
t i d de éatbs ó la cuarta parte, alter 
nando por dias, de modo que un uno 
se presente el cuarto delantero, y 
en el otro el de a t r á s , y en todo caso 
no debe llevar más del 25 por ¡00 de 
hueso. En caso de no haber confor
midad entre el contratista y los en
cargados de recibirla, decidirá el 
Veedor muoicipal de carnes, siendo 
sus honorarios de cuenta del coatra-
tista. 

E l Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo dol tocino, 
carne y demás m i c u l o s , dispondi-a 
el recoDocimieuto f icul ta t ivo . pa 
gando los cootratistas respectivos 
les gastos que éste ocasione, 

4. " E l carbón de piedra sará ga
lleta lavada, y el de roble y-eccina 
ha de reunir las condicioufis de se-
lo, de leña nueva con cortezi y l im 
pió de todo tizo, piedras y t ierra. 

5. ' Si al finalizar el contrato & 
que se refiere esta sub i sU uo hubie
re licitador pura la siguiente, se en 
tenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga iu autorización 
ministerial para verificarlo por ad
min is t rac ión . 

León 16 de Noviembre de 1907. 
— A p r o b a d o eo esta fech í .—El 
Vicepresidente. Luis de M i f u e l S. 
A U i z — f . A . de la O. P.: E l Sacre 
tario, Vicente Prieto. 

- # 
* * 

Subasta de pan destinado a l suminis
tro del Hospicio de A ¡torga y de 
garbanzos para éste y el de León, 
durante el afto de 1908. 

E l dia 23 de Diciembre próximo, 
i las coce, tendrá lugar en la sa'a 
de sosioues de la Diputación, ante 
el Sr. Gobernador ó Diputado eu 
quien delegue, con asistencia de 
Notario. la subasta de pan cocido 
para el Hospicio dé Astorga, y da 
garbanzos para és te y el de León. 

Los liciladores p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos, ce r ra 
dos, que r e i n t e g r a r á n con unu póli
za de una peseta, y le entregaran al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justif icativo de hsber consignado en 
la Caja proviociai , ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del articulo ó a r t í cu los á que aspi
ren. Será rechazada la proposicióo 
si falta alguno de los indicados do 
cumentos, ó si el licitador es tá inca
pacitado para ser contratista, s eg i i i 
dispone el art. 11 de la Ins t rucc ión 
de 24 de Eoeio ce 190b. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 
100, como g a r a n t í a definitiva, ex
ceptuándose el suministro de gar 
bauzas, si se hace de una sola vez la 
entrega. Los documentos de depósi 
tos provisionales, se rán devueltos á 
los que no hayan sido agraciados 
con la adjudicación, y los de f in i t i 
vos quedarán á las resultas del con -
trato. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar, en la misma hora y en dicho 

dia. la subasta psro los orliculos que 
si! han do entregar allí, presiiliando 
el acto el S:. Diieotor del EsUble-
cimiento. 

Las coosigoocinnos dol 5 por 100 
podrán hacerse eu 1.-J Caja do squel 
Establecimiento. 

El acto da la subasto so dividirá 
en dos periodos, dedicando el p r i 
mero á la licitación dol pan cocido, 
y el segundo á la de garbanzos. 

Cuando la licitaiiiou se h iga .por 
poder, és te a e ' á bsataatiado por e l 
Letrono D Ensebio Campo, emplea
do de esta Diputacióu. 

Modelo de proposiciéu para el pan 
cocido 

D . . . . , vecino de cor. cédula 
personal y docnmsnto do dapósito 
que se a c o m p a ñ a n , se compromete 
aaominis tn i r al Hospicio de Astor
ga 42.000 kilogramos de pan coci
do, donde 1.° u* E w o á 31 de .Di-
cioLobre de IDOS, al precio cada uno 
de (en letra y céu t imos de pe
seta), con arreglo >u p.iego de con
diciones que par» és te «umiuís t ro 
se inserta ea" el BIIBTÍN OEWIAI, y 
á la Ins t rucc ión sobre contratos de 
24 de Enero de 1905. 

(Pecha y fi'ma) 

Modelo de proposición para garbamot 
D . . . . vecino d o . . . , con cédu la 

personal y.documento de depósi to 
que se a c o m p i ñ - m . so compromete 
á suministrar al Hospicio da León 
65 qu iu tá i e s métr icos de garbanzos, 
desde 1.° de Eoeró á 31 de Diciem
bre de 1908, al precio cado uno de... 
(en letra y pesetas), coa arregio a i 
pliego de cpndicioues que para este 
suministro se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, y á .la Ins t rucc ión sobre 
contratos de 24"do Enero' de 1905. 

(Fecha y firma.) 

(El modelo para garbanzos del 
Hospicio de Astorga, le pondrán los 
iicitadores como di anterior, con la 
diferencia dé tijir 44 quintales m é 
tricos. 

Pliego de coniieiones bajo las que s i 
s«bitsia el, sumin i s t ró de pan a l 
Hospicio de Astorga, y el de gar-

• bamos para ésta y el de León., 

C o n d i c i o n e s geheraleia 

1. ' E l suministro de pan cocido 
será de 42.000 k d o g u m p s , al tipo 
m á x i m o de i 8 cén t imos uno: el de 
garbanzos para el da León, se rá el 
do 65 quintales mé t r i cos , á S5 pe
setas cada quinta l mé t r i co , y para 
el de Astorga el de 44 quintales m é 
tricos á 65 pesetao cada quin ta l 
mé t r i co . . .. 

2. " Los ar t ículos á que se con
trae 1» subasta, ee s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo ea 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que sin con menor cantidad que 
la calculada hubiere bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. ' Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los a r t í cu los 
á los Establecimientos, libres de t o 
do gasto para la provincia, en la 
cantidad, dia y horas que se les de
signe por la Superiora de tas Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se
cretario-Contador. Eo el caso de no 
reunir las circunstancias preveni
das, se procederá por cuenta del 
contratista á comprarlos de mejor 
calidad, sufriendo el mismo per ju i 
cio si no verificase la eutrega opor
tunamente. 



No oocformándcsa con In ríisuln-
ción ris fiquellüs ftinotoíjai'io?, podrá 
acudir i iu Comisióo, ai «I anontiis 
tro Í:S papa León, y al Director del 
de Astorga cuando sua oa esta c iu
dad. 

4. " E\ precio do cada articalo 
sera el que quede fija'-lo eu la subas
ta, y su pago se verificará por man-
sualijudes vencidas, eu el pan coci
do, y en los garbanzos, e n t r e g á n d o 
se de uaa sola voz, su satisfará iuta-
gro su importe. 

5. " Si abiertos los pliegos resal-
tareo dos 6 aiás proposiciones ¡ g u a 
le?, siendo las más ventijosas, se 
adjudicará el licitado!' cuyo p ü e g o 
se hubiera presentado «otes al se-
fior Presideóto de la.subasta. S1) re • 
serva la Coaiisión provincial adjudi
car Ion lemuti.'s, oii !o que se rafiere 
BI Hospicio do Astorga, para cuando 
sea conocida U doble subasta que 
ai í i . tecdrá Jugar. 

l i . " Verificándose el contrato á 
lieego y ventura con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente eu este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de.fuerza 
superior ó invencible ocaso fortui
to; debii;ndo exigirse la resposabi-
lidad al contratista por la via do 
apremio y procedimiento adminis
trativo, rescindiéndose a perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el Reglamento de CpQtabilM&d pro
vincia l é l a s t í uco ióo de '¿i de Eae 
vo de 1305.,. 

7." Se obliga al contratista á f¿-. 
cil i tor el papel sellado cd r re ípoo-
diente para la subasta y adjudica
ción, el pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, al.de pagos 
y derechos do Notario, como tata 
bién al otorgamiento de escritura'y.' 
gastos que ella ccasioce, si resulta 
que á un mismo contratista se le 
adjudican ar t ículos que importen 
15.000 ó más pesetas, y al anuncio 
de este pliego en el BOIETÍH OFICIAL. 

C o n d i c i o n e s p a r t i c u l a r e s 

' ] . ' . El pan ha da ser d é harina de 
t r igo , bien cocido y de buenas con . 
diciones. cuya "apreciación se ha rá 
por loo enorgadoB de vecibille, bajo 
su responsabilidad. 

El peso que ha de tener cada pan, 
le señalará el Administrador y la 
Snpe-iuva del Hospicio, los cuates 
fijarán tambiéa al contratista, con 
veinticuatro horas de ant ic ipación, 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de su entrega. 

2." Los garbanzas serán de bue
na calidad, tamafio medio, peninsu
lares y coceráo bien. 
'• 3." Si al finalizar el contrato á 

que se refiere esta subasta no hu 
biere licitador pnra la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta quo la 
Diputac ión o b t é n g a l a au to r i z i c ióu 
ministerial para verificarlo por ad
minis t rac ión . 

León 16 de Noviembre de 1907. 
Aprobado en esta focha.—E. V i 

cepreBidenre,Z«tJ de Miguel & Alá iz . 
—P. A. de la C. P.: El Secretario, 
Vicente Prieto. 

Subasta de h w i m s de trigo para el 
suministro del Hospicio de León, 
desde 1 ° de Enero i 31 d ¡ Diciem
bre de 1908. 
E l dia 23 de Diciembre próximo, 

á las doce de la m a ñ a n a , t end rá l u 
gar en la sala de sesiones de la Di

pu tac ión , aoto el Sr. Gobernador c i 
v i l ó Diputado en quiea delegue, con 
asistencia de Notario, la subaátrt de 
harinas destinadas á la elaboración 
de pan para los acogidos en el His 
p ido de León, cuvo suministro com
prende disde l . ' d a E ' i e r o i 31 do 
Diciembre do 1908. 

Loa licita-lores presen ta rán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
¡o adjunto, y en pliego cerrado, q'ie 
r e in t eg ra rán oou una pólizi de ucm 
peseta, y las e n t r e g a r á n al Presiden 
te tau luego como ompioce el acto. 
Dentro del pliego inclui rán la c é l u 
la personal y ol documento ju s t i f i 
cativo do haber consignado oa la 
Caja provincial el 5 p j r 100 del to 
tal importe del contrato. 

Sérá rechazada h p.-oposiciói si 
f.ilta alguno de los indio idos doou-
meñto? , ó si el iioitador está incapa
citado para ser contratista, s e g ú n 
dispone al art . 1! de h Ins t rucción 
de 21 de Enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remste, 
t endrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito hasta él 10 por 
100, como g a r a n t í a definitivo. 

Los documentos provisionales de 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quieies no se adjudique el sumi-
l i s t r o , y al definitivo se e - i t r eg i rá 
cuando haya tormioa lo la contrata. 

Guando la l ín i tac ió i se h iga por 
poder, éste será bastan teado por el 
Letrado D. Eusebio <J:>mpo, emplea 
do de esta Diputación. 

Modelo de proposición 

D vse íoo de.....,' con cédula 
personal y documento de depósi to , 
que se acompaflao, se compromete 
tí suministrar al Hospicio'de León, 
desde l . ' d e Enero i Hl de Diciem
bre de 1908, la c a u t i d á d ' d e 448 
quintales mét r icos de harina, al pre
cio cada ano de..... (en letra), todo 
coa arreglo al pliego de condicie 
oes que ü g a r a inserto eo el BOIBTIN 
OPICIÍ.! y á ia l o s t r u c c i ó a . sobre 
contratos de 24 de Ene ró de 1900. 

(Fecha.y firma.) 

Pliego de coniiciowes bajo fos fue se 
saca á púb l i i t [subasta el suminis
tro de htr inas con destino i l i ela 
boraciin de pan para, los acogidos 
en elBospicio de León. : 

C o n d i c i o n e s g e n e r a l e s 

1. " E\ suministro será de 4'¿3 
quintales métr icos de harina, que se 
presuponen necesarios, al tipo m á 
ximo de 35 pesetas 87 cén t imos ca
da uno, y te hará la provisión aco
modándose á las necesidades del Es
tablecimiento, lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo, que 
«i coa menor cantidad que la calcu
lada hubiera bastante para las aten
ciones presupuestas. 

2. " Se obliga el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas
to para la provincis, en la cantidad, 
dia y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Supeiior.a do las 
Hijas de la Caridad, Administrador 
y Secretario-Contador, cuyos fun
cionarios cuidarán da separar de ca
da entrega los sacos necesarios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan, 
y si resultaren con las coniieiones 
necesarias, da rán por recibido el 
art iculo, expidiendo la orden de pa
go. En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
r é por cuenta del contratista á com
prarlas de mejor calidad, sufriendo 

el mismo perjuicio si no verificase la 
entrega oportunament".. No coüfor 
nt&uilose con la resolución de aquo-
lloí funcionarios, podrá acu l i r A la 
Comisión provincial , que resolverá 
(lefiuitivamente y sin ulterior re
curso. 

3.' El precio de este ar t ícu lo se
rá el que quede fijado eu la subasta, 
v su pago, una vez admitidas las 
hanoas, se hará sin di lación. 

i . ' Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más propos ¡cionesigt ia-
les,BÍüudo las más ventajosas, se ad
j u d i c a r á al licitador cuyo pliego se 
hubiere presentado notes al Sr. Pre
s ideóto de la subas&a. 

5. * Se obliga al contratista á 
facilitar el pipel sedado correspon
diente para 1\ subiata y a d j u l i c i -
c ióo, al otorgamiento da la o^cri tu-
ra, al pago da derechos reales, al 
impuesto de contratista, al de pagos 
al Estado y al aauaoi] de este pile 
go eu el BOIETÍN. 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á ia 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento do precio por oír-
cunstaocias oo expresadas-termi-
oantemanta eu este auuacio, aua 
cuando aqné l ' a provaagi de fuarza 
aupi r io t o caso fortuito; debundo 
exigirse la respoosabilidid al l e a u -
t a ú t e por la vía de upramio y pro
cedimiento administrativo, y se ree-
cu-.dirá á parjuicip del mismo en la 
forma preveaida eti el reglamento 
de Cootabiliditd provincial é los
t rucc ióa de 24 de.E.iaro de 19J5. 

C o n d i c i o n e s p a r t i c u l a r e s 

1. " .Las harinas han dé sor. de 
clase, siu mezcla de otras S4mi-

lins y sustancias,no han de proceder 
de remolienda, ios envases s e r á n . d e 
nueva condición y .quedar&u para el 
contratista una vez desocupados. 

2. ' La entrega se h a r á por sax 
tas partes, en los cuatro ú l t imos días 
de cada mes, pud iendó el cootratis • 
ta, sin embargo, hacer entrega,de 
mayor cantidad con tal que no pasa 
de la necesaria para un trimastre. 

3. ' Si por uo reunir las harinas 
las condiciones exigidas fueseu de 
sochsdas y no repuestas oportuna
mente, se adqui r i rán por cuenta del 
contratists, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pao elaborado. 

4. ' Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta snbasta, no h u 
biere licitador pata la siguiente, se 
en tende rá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la au tor izac ión 
ministerial para verificarlo por ad
min i s t r ac ión . 

León 16 da Noviembre de 1907.— 
Aprobado en esta fecha.—El Vice
presidente, Lu i s de I f iguel S. Aláiz . 
P. A . de la C. P.: E l Secretario, 
Vicente Prieto. 

Anuncio de subasta para el suminis • 
tro de varios artículos que se desti
nan i los Hospicios de León y As -
torga durante el año de 1908. 
E l día 23 de Diciembre p r ó x i m o , á 

a una de la tarde, t e n d r á lugar en el 

salón do sesiones do la Dipu tae ióo , 
ante el Sr. Uobernador ó Diputado 
delegado, la subasta de los a r t icu-
los que so expresan en la condic ióa 
1." del pliego, tanto para c! Hospi
cio de León, como para el de Astorga. 

Los licitadores p reáen ta rán en pa
pel de peseta sus proposiciones, coa 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, quo e n t r e g a r á n ai señor 
Presid-aute tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego inc lu i r án 
la c é l u l a personal y el documento 
justificativo de h i b j r consignado eu 
la Caja provincial ó en la Sucursal 
de Depósi tos , como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del ar t ículo ó ar t ículos á que aspi
ren. E s t á relevado de hacor depósi 
to el que lo tenga constituido en el 
año corriente y aicanco á cubrir el 
indicado t ipo del >> por 100. 

Será rechazada la preposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
o si el licitador estit incapacitado 
para ser coutratista, eegdn dispone 
el a r t . 11 de la Ins t rucc ión de 24 de 
Euoro de 1905. 

Los documentos aducidos al de
pósito da fianza proviaional, s e r án 
devueltas 4 los q u j no hayau sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado defiaitivaanento el rema
te. Los adjudicatorios ampl i a rán los 
depósitos hasta el 10 por 100, excep -
to aquellos qne hagan el suministro 
de una sola vez. 

En el Hospicio do Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los qne allí concurran i la su
basto, la cual t endrá lugar en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial^ 
ton sólo para Vos atticalos. referen
tes ai'Establecimiento, s i rv iéndoles 
t ambién los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la l icitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputac ión . 

Hádelo de proposición 

D vecino de con c é 
dula personal que a c o m p a ñ a , se 
compromate á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorga), para el 
año de ¡ 9 0 8 , el a r t í cu lo ó a r t í cu los 
siguientes: 

Por metros de á 
pesetas cén t imos . 

P o r . . . kilogramos d e . . . . á . . . . 
pesetas c é n t i m o s . 

E l documento de depósi to p rov i 
sional que se une, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto eu el BOLETÍN OFICIAI y á la 
Ins t rucc ión sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha y firma) 
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PLISQO DS CONDICIONES ¿ajo las fue se saca á pública subasta el suminislro d$ 
los artículos que á continuación se expresan, p a r í las Casas de Expósitos de 
León y Astorga> desde 1.0 Enero á 31 de Diciembre de 1908. 

A R T I O U X J O S 
CALCULO 

elnHcuntitlaios 
quo han 

o suministrarao 

HOSPICIO D E LEÓN 

CALCADO 

Suela de vaca de 6 á 7 y 1 '2 kilogramos cada 
medio 

Becerrillo negro, hembra, de 1 á 2 kilogramos 
Idem blanco, ídem, de 1 y 1/2 i 2 y 1/2 ídem . 

KOPAS 

Paño Pardomonte 
Idem Ohincliilla 
Dril , par» t/njes de verano 
Mezclilla doble ancho, para lorros 
Lienzo de hilo, para sábanas 
Idem de algodón, de 30 pulgadas de ancho.,.. 
Terliz, ptira colchones 
Lienzo, para fundas 
Tela, para jergones. 
Idem Pisana, para delantales 
Pañuelos, para la cabeza 
Mantas de lana blanca de 4 kilos, para cama 
Pañuelos de algodón,,para el bolsillo 
Toallas de hilo 
Tela azul, para mandiles de zapatero 
Bayeta verde, para refajos 

391} kilogramos. 
51 ídem 
b9ídem 

HOSPICIO D E ASTORGA 

Suela 
Becerro negro fino. 
Vaquetillas finas... 

ROPAS 

Lienzo de algodón de 30 pulgadas de ancho.. 
Indiana de Vergara, -para vestidos...... 

-Percalina fuerte, para entretelas 
Cretona fuerte, para mandiles . . . . . . . . . . 

. Bayeta'de color, para refajos. 
Pañuelos matnfríos 
ídem para bolsillo 
Toallas de lino..' 
Servilletas de ídem 
Paño Pardomonte rojo 
Mezclilla doble ancho, para forros. 
Bayeta pajiza de 5 cuartas, para envolturas.. 
Mantas de lana de 3 kilos 

TIPO 
por unidad 

para 
el rsmate TOTAL 

metros.... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . 
ídem 
pañuelos, 
mantas... 
docenas., 
toallas... 
metros... 
ídem 

2*0 kilogramos. 
45 ídem.. 
•JO vaquetillas. 

1.000 metros . . 
SñOidem.. 
120¡dem.. 
100 ídem 
laoidem.. 
40 pañuelos. 
24 docenas.. 
12 Ídem... 
12 ídem.., 

330 metros, 
SOft ídem 
100 ídem. . . . . 

12 mantas.. 

3 75 
8 
7 

5 25 
4 25 
1 25 
\ 
1 25 
0 50 
1 12 
0 75 
0 75 
0 75 
0 75 

13 
2 
0 78 
0 75 
2 25 

4 25 
6 50 
6 50 

0 50 
0 75 
0 50 
0 75 
2 
2 50 
2 
9 
3 50 
5 50 
0 90 
4 

12 

1.481 25 
408 í> 
413 > 

525 
212 50 
375 
375 
781 85 
200 
112 
187 50 
225 
150 
75 

130 
80 

144 
45 

562 50 

1.147 50 
292 50 
455 

500 > 
262 50 
00 » 

120 > 
240 » 
100 > 
48 » 

108 » 
42 > 

1.815 > 
270 » 
400 » 
144 » 

' C o n d i c i o n e s g e n e r a l e s 
1.* LOR tipos do sufonBtn por uní 

ded do cada articulo, serán [naque 
anterionuev.to so expreaou, con el 
cálcüln de In* cantidad?? qu? han 
da eamiinstrerse, eqm'valeae/a é 
'importe total . 

í i . ' Los articules á que se con-
t r ¡ e Ir. subasta, s~e sumin is t ra rán 
ucotnúürioso lus necesidades de 
los Estab eciiDiiíotcs, lo mismo en 
el caso do que se.i mayor el consu
mo, que si c:>o menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atoociuaes presupuestas. 

3. ' El cuotratista se o b l i g i á 
conducir de su cuenta el a r t ícu lo ó 
art ículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, din y 
horas que se le designen, y serán 
recibidos por la Superiora da las H i 
jas do la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secreturio-CooGadoi'. 

En el cuso de oo reunir las cir 
cunstaucins prevooidas, se procede 
rá por cuentii del contratista M com 
prarles de mejor calidad, sofriendo 
el mismo perjuicio si no verificare 
la entrega - portuosmente Si no se 
conformase con la reeolucióa de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Di 
p u t a c i ó n . 

4 . " El precio <le cada especia se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se verifica 

rá por mensualidades veocidas, en 
las a r t ícu los que por so . índole se 
sumiuistreu disria ó periódicamen • 
te. Las demás especies que se sumi
nistren de-.uua vez, seráo satisfe-
cbiis tan luego como resulte haber 
entregado el contrutÍÁta los a r t í c u 
los que se lo adjudicaron. 

5. ' ' Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se ha ián eu plie
go cerrado, expresando, precisa
mente eu letra, el precio, en pesetas 
y cén t imos do peseta, á que se pre 
tend» coutruUr el sarvicio, cada 
kilogramo, ó metro, según las espe 
cíes ; siendo rechazadas en el teto 
las que no se ajusten á este sistema 
m é t r i c o . Si abiertos les pliegos re
sultaren dos ó m i s proposicionos 
iguales, siendo las más ventajosus, 
se adjudicará al licitador cuyo plie
go se hubiese presentado artes al 
Sr. Presidente de la subasta. La Co
misión provincial se reserva adju
dicar oí servicio ul mejor postor, 
después de conocido el doble rema
te en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga. 

6. * Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimie'.to, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
t í c u l o s . 

7 . ' Verificándose el contrato á 
riesgo y v e a t u r » , con arreglo á la 
ley, es improcedente to la reclama

ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas te rmi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de tuerza 
superior invencible ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se resciodirá á perjuicio del mismo 
en la forre a prevenida en el regla-
mentn de Contabilidad provincial é 
Ins t racc ión sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

8.* Se obliga al contratista á fa 
c i l i t a r e l papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, á la contribu
ción de Contratista, al impuesto so
bre pagos y ni pago de este anun
cio en el BOLETÍN OBICIAL. 

C o n d i c i o n e » p a r t i c u l a r e s 

1 . " La suela habrá de ser sin 
prensa óc i i iud ro , y tanto és ta como 
el becerro y vaquetilla, procederán 
de pieles de ganado vacuno, hem
bra, y el peso de cada vaquetilla no 
excederá de siete libras. Respecto á 
la suela, so h a t á su entrega por 
terceros partes en la fecha que indi
quen los Directores de los Estable
cimientos respectivos. 

2 . * En la Contadur ía de ia Dipu
tación se hallau de manifiesto las 
muestras de los art ículos de caUado 
y ropas destinados á les Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte en la subasta do 
las demás especies, con el objeto de 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, conforme á las cuales ha 
de hacerse el suministro á que se 
contrae el presente. 

3. " Si al finalizar él contrato á 
que se refiere esta subasta no h u 
biese licitador para la siguiente, se 
e n t e n d e r á prorrogado hasta que la 
Diputación ob te tga la autor ización 
ministerial para verificarlo por ad
minis t ración . 

León 16de Noviembre de 1907.=» 
El :Vicepreeidonte, Lu i s de Miguel 8. 
Á l á i i . — Í . A . de la O. P. : El Se-
nre'táriOj Pícente Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

A i a M í a constitucional de 
Santa María del P á r a m o 

Por el té rmino reglamentario se 
hallan expuestos al público los do
cumentos siguientes, formados para 
el año de 1808: 

1. * Repartimiento de rús t ica y 
pecuaria. 

2. " Padrón de edificios y solares. 
'¿.° Matricula de subsidio indus

t r ia l . 
Santa María del Pá ramo I d de 

Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Clemente Perrero. 

Alcaldia eomiitueional dt 
Villarejo d i Qrbigo 

Por té rmino de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal do este Ayuntamiento, el 
pudrón de cédulas personales for
mado para el año de 1908. Las per
sonas en él comprendidas pueden 
examinarlo y formular las reclama
ciones que crean justas. 

Viliarejc de Or t igo 18 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, Bo
nifacio Rodr íguez Siego. 

Alczldia constitucional de 
A l m m t x 

Terminado el padrón de c é d u 
las personales parn el ejercicio de 
1908, se halla expuesto al públ ica 
en la Secretario del mismo por t é r 
mino de ocho dias. par» que pueda 
ser examinado y hacerse las recla
maciones que sean procedentes, 
dentro de dicho plazo. 

Almaoza 18 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Garrido. 

JUZGADOS 

J u z g a d o n i u u i e i p a l de 
S e g o v i a 

Cédula de citación 

En v i r t ud de lo acordado en pro-, 
videncia de este dia, dictada en las 
diligencias de juicio de faltas con
tra BaJt íüar Benito P e n i n d t z , por 
hurto de uu gabán á D. Rifael Val-
dés y Valcávcel, se cita á dicho Bal 
tasar Benito Fe roández , natural y 
vecino de Va'deteja (Leóni) para 
que comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgcdo, sito en la 
calle do los Viejos, c ú m . 1, el dia 

de los corrientes, y hora de las 
doce; pues de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que baya lugar . 

Segovia 15 de Noviembre de 1907, 
—P. M . d e S . S., Manuel Gouzá 
lez. Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Cándido 6i>rcia (iarcia, primer 
Teoiente del Regimiento de I n 
fantería de Burgos, D," 86, y 'Juez, 
iostructor del expediente que por 
f altar á |«s maniobras de Galicia, 

: instruyo contra el soldaaoQuillerv . 
mo Celeiro Ovide. 

. Por la p résen te requisitoria c i to , 
llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Ignacio y de Matilde, natu
ral de Oencia, Ayuntamiento de 
idem, proviLCia de León, avecinda
do en 0¿nc i a , Juzgado de primera-, 
instancia de Vulafrunca," provincia 
de León, .Distr i to mi l i tar .de la .7.*;-. 
Región , noció en 21 de Mayo de 
1882, de oficio jornUero, estado 
solteroj estatura l'ófiO metros, y 
cuyas señas personsles se ignoran, 
para que en el preciso t é rmino de 
treinta días , contados desde el s i - , 
g u í e n t e al en que aparezca inserta 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
IÍOLBTÍN OÍICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta plaza,, 
á responder á los cargos que le re
sulten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, y paiándole los peijuieios á 
que hubiere lugar . 

Por tacto, en nombre de S. M. e l 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jud ic i a l , 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso 
de ser habido proceder á su captura 
y conducción a e8teJuzgado,sito en 
el cuartel del Cid de esta plaza, coa 
las seguridades convenientes, á m i 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en León á 12 de Noviembre 
de 1907.—Cándido G a r c í a . 

LEÓN: 1907 
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